
VISTO. Que hay que ejecutar las partidas recibidas de OPP de los literales B,C y D del FIGM .

Resolución
Ns 2ú2t-i8ú

RESUUTANDO

1- Que el Cuerpo no presenta objeciones.

2- La necedidad de contar con caños

proyecto de Inversión del Muncipio .

Expediente Acta

para realizar el encofrado de las veredas estipuladas en el

3-Quc cn cl Proyecto N'7"IQUIPAMIENTO Y/o MEIORA DE ISPACI0S PÚBLICOS" se prevé este

gasto.

ATENTO

A lo precedentemente expuesro

El Concejo Municipal de Atlántida

RESUELVE

1l Aprobar un gasto Lle hasta $73.000(setenta y tres mil pesos uruguayos) para la compra de

caños de encofrado a la Empresa APPELSA, el que se hará etectivo del Fondo de lncenlivo.

2)Poner en cono.imiento de lo resuclto al Sector Financicro Contablc y Dpto de Tesorería del

l\¡unicipio.

3)lncorpórcse al Registro de Resolucione§, CUSTAVO GONZÁLEZ, Alcalde del Municipio de

Atlántida

iiesorucron aproDada con rtcha 17 de junio dei 202 i.
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